
Diputadas y Diputados de Santa Fe: 

La Comisión de  Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de

Ley  Nº 43356 CD – FSP – CIUDAD FUTURA, del diputado Del Frade, Por

el cual se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmuebles

ubicado  en la  ciudad de  Villa  Gobernador  Gálvez,  departamento  Rosario

según título: Inmueble compuesto por los lotes G, H, y A-B, cuyos dominios

se encuentran inscriptos en el tomo 366 A folio N° 482, N° 168.750, fechado

el  02/10/1975;  que  cuenta  con  dictamen  de  la  Comisión  de  Vivienda  y

Urbanismo;  y,  por  las  razones  expuestas  en  los  fundamentos  y  las  que

podrá dar el miembro informante, esta Comisión ha resuelto adherir al texto

emitido por la Comisión precedente, aconsejando su aprobación.

SALA DE LA COMISIÓN, 05 de Agosto de 2021.

PRESENTES: GARCÍA

POR  ZOOM:  PALO  OLIVER,  OLIVERA,  SOLA,  BASTIA,  ULIELDIN,

AIMAR, DONNET.
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